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Disposición	relativa	al	Reglamento	de	la	Facultad	de	Derecho

El	Presidente	de	la	República,	

ACUERDA:

1°	-	Mientras	se	pone	en	vigor	el	Reglamento	de	la	Facultad	de	Derecho	y	Notariado,	se	atendrá	ésta	á	las	disposiciones
del	de	la	Facultad	de	Medicina,	Cirugía	y	Farmacia,	de	19	de	Abril	de	1897,	en	lo	que	fuere	aplicable.

2°	-	Los	examinadores	devengarán	un	peso	por	cada	examen	de	curso	en	ambas	Facultades.

Comuníquese	–	Managua,	16	de	Febrero	de	1900	–	Zelaya	–	El	Ministro	de	Instrucción	Pública	–	Sánchez.


